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Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueilos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

íRsa l órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oücial , y auténtico el de la." 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 80 ¿ 3 Febrero de 1861.) 

G E N E B A L OE F I L I P I N A S 
Hacienda. 

Manila, 26 de Agosto de 1893. 1 
atención á las razone? expuestas por la I n -

ncia general de Hacienda y de conformidad con 

de 

[e Gobierno g-eneral viene en decretar lo siguiente: 
;iculo único. Los billetes del Tesoro creados por 
ito de este Gobierno general de fecha 6 de Abr i l 
871, seguirán smortizándose por medio de su-
1 quedando autorizada la Intendencia general 
acieada desde esta fecha, para disponer su pu-

, en las épocas que estime convenientes á los 
del Tesoro en vista de loa cantidades que 

itinen anualmente para esta obligación en los 
ET ipues'os generales de gastos de estas Islas. 

:se conocimiento al Ministerio de Ultramar y 
a á la lutendencia general de Hacienda para 
iblicación en la Gaceta de esta Capital y demás 
3S que procedan. 

BLANCO. 

IDO 

lid 

ar. 
GOBIERNO MILITAR. 

¿«jtóo^ h Plaza para el dia 31 de Agosio de 1893. 
Jada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—-Jefe 
ia, el Comandante de Artillería, D. Carlos Carlés — 

JJpaaria, otro de id. D. José Ibarra.—Hospital y 
Piones, núm. 72, S.er Capitán.—Reconocimiento 
»cate y vigilancia montada. Caballería.—Paseo de 
finos, Artillería.—Música en la Luneta, núm. 73. 
e órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
^ José García Cogcces. 

Coi 
Anuncios oficiales 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

ecrfttm0̂ é Iltm0, Sr' Pre8ÍdeDte de esta Audiencia 
ior ^ S pde 25 del actual, se ha servido nombrar 
í i \ • .s^eiltes Para 1° q116 re3ta del bienio 
¡ai* i los individuos que á continuación se expresan. 

fea \ gan. Provincia de la Isálela. 
D. Pablo Comasos. Juez de Paz 

suplente. 
Provincia de ATbay. 

^ n í a ^ • O- Cristóbal García. . I d . de id . id . 
' ^de Agosto de 1893.—Maximiano Bravo. 

CIMIENTO DE "IT M. N. Y S. L. CIUDAD 
Del DE MANILA. 

yie viene practicándose en el Laborato-

i ' V í l ^ de aoft1-r Uttlian aauiteraaos con fuertes propor-
^¡i *cavés /i\e,r.cle cacahuests, y que los de la marca 

I r Se ¿lUn - i161 Galvez y Aivarez» todos de Se-
I ^ I H ' en nntaKi terados t i b i e n , especialmente la 
r :pera8 utaí)les proporciones, con aceite de ador-

En su consecuencia, por acuerdo fecha de hoy, he 
resuelto que los aceites de las expresadaB marcas que se 
hallen á la venta para el consumo público en esta Capital, 
solo puedan exp nderse como aceites para usos indus
triales y no como aceites de olivas puros, según se ex
presa en las etiquetas de sus envases, por hallarse 
adulterados como queda dicho. 

Manila, 28 de Agosto de 1893 . -A. Domínguez A l 
fonso. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

La Administración de Hacienda pública principal de 
Manila ha nombrado con esta fecha comisionados de 
apremio de los arrabales y pueblos de esta provincia, 
para proceder contra los deudores de la contribución 
industrial á los señores expresados á continuación. 

. Binondo. 
Tondo. 
Trozo. 
Sta. Cruz. 
Quiapo. 
S. Miguel. 
Sampaloc. 
Intramuros. 
Ermita. 

ÍMalate. 
(Dilao. 
(Caloocan. 

.¿Tambobo. 
(Navotas. 

. Pandacan, Pineda, Laspiñas: 
Maiibay, Parañaque, Mun, 
tinlupa, Mariquina, S. Juan 
del Monte y Novaliches. 

. Santa Ana, S. Pedro Macati, 
S. Felipe Nery, Pasig, Pa-
t- ros, Taguig y S. Mateo. 

Manila, 28 de Agosto de 1893.—Luis de la Torre. 

Don L . Mauzz, se servirá presentarse en el Negó-
diado de comprobación de la contribución industrial 
de esta Dependencia, para enterarle de un asunto que 
le concierne. 3 

Manila, 29 de Agosto de 1893.—Luis de la Torre. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Peñaranda. 

D. Luis Lacónico. 

» Marcelo Estéban. 

» Domingo Martínez. 

> Andrés Domirguez. 

» José Soler. 

» Gregorio Litongjua 

» Francisco Villamar. 

Don Dámaso Bautista solicita la aiquisición de te
rrenos en el sitio «Dinalang-munti,» cuyos límites son: 
al Norte, con el estero del mismo nombre de Dina-
langmi' i ; al Este y Oeste, terrenos del Estado; y al 
Sur, con el cerco comunal; comprendiendo entre d i 
chos límites una superficie aproximada de treinta y 
cinco cavanes de semilla, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 29 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guilltrna. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Jaén. 

Don José Pérez Cordero solicita la adquisición de 
terreiíb en el sitio <Binulbol,» cuyos límites son: al 
Norte; Este, Sur y Oeste, terrenos bosqueosos; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi

mada de treinta y nueve quiñones, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Re
glamento para ventas de terrenos de 26 de Enero de 
1889, se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 29 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guilierna. 

Provincia de Bataan. Pueblo de Balar ga 

Don Francisco Batong Bacal y Esco'ástica, solicita 
la adquisición de tereno en el sitio «Bani,» cuyos l í -
miteí son: al Norte, terrenos de Benita Escoler, al Este, 
el de Hilario Gabaya, al Sur, \t\ de Angel Mendoza 
y al Oeste, camino vecinal; comprendiendo entre d i 
chos límites una superficie aproximada de veinte qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia ai público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 29 de Agosto de Í893.—El Inspector genera 
interino. Guil len a. 

OBRAS PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Distrito de Manila. 

No habiendo tenido éxito las dos subastas cele
bradas para contratar los acopios de materiales con
signados en el presupuesto aprobado para la con
servación del camino de carácter provincial que une 
el pueblo de Polo (Bulacan) con su estación del Ferro
carril, y ramal que desde dicho camino conduce al 
barrio de Malinta, y teniendo que celebrarse un con
cierto particular para la contrata de dichos acopios 
con arreglo á lo que dispone el art. 4.o del Real 
Decreto de 12 de Agosto de 1885, los cuales im
portan pfs. 4.680'33 se ha seña ado la hora de las 
doce de la mañana del Sábado 9 de Setiembre 
próximo, para la celebración de dicho acto, el que 
tendrá lugar en ia Jefatura del cidado Distrito de 
Obras públicas, sita en la casa núm. 8 de la calle del 
Globo de Oro del arrabal de Quiapo de esta Capital, 
en cuya Jefatura se hallan expuestos para conoci
miento del público los documentos que han de regir 
en el mencionado concierto. 

Las proposiciones se arreglarán en un todo al mo
delo adjunto y se presentarán en pliegos cerrados, 
admitiéndole solamente durante la primera media hora 
del acto; debiendo contener los pliegos el documento 
que acredite haber consignado como garant ía provi
sional para poder tomar parte en la licitación la can
tidad de pfs. 93,60 ingresada al efecto en la Caja 
de Depósitos, ten'endo como nulas las proposiciones 
que falten á cualquiera de estos requisitos y aque» 
Das cuyo importe exceda del presupuesto. 

En el caso de precederse á licitación verbal por 
empate, ia mínima puja admisible será de veinte pesos. 

Manila, 29 de Agosto de 1893.—El Ingeniero Jefe, 
Francisco de Castro. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de ente

rado del anuncio publicado con fecha 29 del actual 
en la Gaceta de esta Capital, por el Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de Distrito de Manila; de la 
Instrucción de contratos públicos de 8 de Marzo da 
1877; de los requisitos que se exijen para la ad
judicación en concierto público de los acopios para 
la conservación del camino que une el pueblo de 
Polo (Bulacan) con su estación de ferro-carril y del 
ramal que de dicho camino conduce al barrio de Ma-



2703 31 de Agosto de 1893. Gaceta de Manila.—NIÍQJ 

l inla; y de todas las obligaciones y derechos que 
señalaii los documentos que han de regir en el con
cierto, se •compromete á tomar por su cuenta dicho 
servicio por la cantidad de (aqui el importe en letra). 

Fecha y firma. 

ARTILLERIA.—MAESTRANZA DEL DEPARTA
MENTO DE FILIPINAS. 

Debiendo celebrarse á las diez de la mañana del 
dia 3'de Octubre del año actual, subasta pública para 
]a venta de 2.500.000 vainas inútiles de latón de anos 
25.000 kgs. de peso aproximado, se aouncia para co-
nocimeinto de todos aquellos que quieran tomsr pa^te 
en la licitación que tendrá lugar ante la Junta E o-
nómica de este Establecimiento. Las proposiciones de 
be án estar extendidas en papel del sello décimo y 
entregarse en pliego cerrados, media hora antes de 
empezar la subasta al Presidente del Tribunal y se
rán acompañadas del documento que acredite haber 
ingresado en la O j a de depósito el 5 p § del valor 
total de los efectos que pr tendan adquirir. El pliego 
de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría 
de dicha Junta todos los dias no feriados de 9 á 12 
de la mañana; y las proposiciones han de ser redac
tados indispensab'emente con arreglo al modelo q ie 
Be acompaña á continuación. 

Manila, 29 de Agosto de 1893.—El Capitán Secre-
t a r i o . ^ José Bernaldo.—V.o B . o = S l Coronel Presi
dente, Arizmendi. 

MODELO DE PROPOSICÍON. 
E l que suscriba vecino de con cédula 

personal que présenla, señalada con el núm 
enterado del anuncio inserto en la Gaceta oficial de 
esti Capital, y del pliego de condiciones para la 
vüpla en pública subasta de 2.500.000 vainas inúti
les de cartuchos metálicos modelo 1871 que ba de ce-
leb srse en la Maestranza de Artillería de esta plaza, 

.ompromete á adquirir (tantos kilógramos) por la 
t anlidad de tantos pesos y céntimos (en letra) acom
pañando al efecto el documento que acredita haber 
úecho el depósito en garan'ia de oferta. 

Fecha y firma del proponente. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LA.S ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, se ha servido disponer que el dia 27 de 
Septiembre próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Direc 
cióa general y en la subalterna de la provincia de Ca-
vite, 2.a subasta pública y simultanea, para arrendar 
por un trienio el servicio del juego de gallos del 
3.er grupo de aquella provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. IJS.DO'OOdurante el trie
nio y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Cap'tal núm. 505 de 
20 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
púbíicos del expresado Centro directivo, S;to en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros), á las diez en punto del citado 
dia. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando por separado precisamente el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El JJefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 3 

E l Excmo. ó I l tmo. Sr, Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que el 
dia 27 de Septieubre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Cavite, 2.a subasta pública y simultánea, para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de 
gallos del 4.o grupo de aquella provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 2,550*00 du
rante el trienio y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 507 de 23 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de 
la mañana del citado dia. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando por separado pre* 
cisamente el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. ' 3 

. E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general, 2.a subasta púb'ica para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de ga
llos del 2.° grupo de los pueblos de esta provincia, 

bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 12.064c89 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de esta Capital núm. 546 de l ^ d e 
Julio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la caUe del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en 
punto de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 3 

El Excmo, é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de e5ta fecha, se ha servido disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general, 2.a subasta pública para 
arrendar por un trienio, el servicio del juego de ga
llos del 4.° grupo de esta provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 5,839*14 durante el trienio 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 544 de 29 
de Junio de 1893. 

Dicha subasta tendíá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello iO.0 acompañando por se
parado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien dispone1" 
que el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la subalterna 
de la nrovincia de Nueva Ecija, 5 / subasta pública 
y simultánea para arrendar por diez y ocho meses, el 
impuesto de carruajes, carros y caballos de aquolla 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 2,304*23 anudes, y con sujeción al pliego de en* 
diciones publicado en la Gaceta de esta Caoital nú
mero 216 de 4 de Agosto de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las 10 en punto -
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la sijbajSta, pod án presentar sus proposiciónes ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 25 da Agosto de 1893.--El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 3 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Septiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Cavite, 2.a subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el Impuesto de carruajes, 
carros y caballos del l.er grupo de aquella provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 858 
anuales con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 486 de 
12 de Abri l del pressnte año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen optsjr á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente psr 
separado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 3 

E l Excmo, é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que eí dia 
27 de Septiembre próximo venidero áj las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Cebú, 2.a subasta púb'ica y simultánea 
para arrendar por un trienio el impuesto de carrua
jes, carros y caballos de los pueblos de aquella pro
vincia, con exclusión de la Cabecera y S. Nicolás, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1,607*88 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 468 de 
14 de Abri l del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón (j 
blicos del expresado Centro directivo, sitc/tsp*' 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquinat: rí1'0, 
de Morlones (Intramuros), á las diez en 
mañana del citado dia. Los que deséen opt? 
basta podrán presentar sus proposiciones est̂  j 

U ini -
Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe deí ¿0v 

de Gobernación, José Pereyra. 1 1°. 
¿ iü'1 

Se 

papel del sello 10.° acompañando por sepa? I 
sámente el documento de garant ía corresnon! I 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director 
acuerdo de esta fecha, se ha servido cüJf 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero? 
de su mañana, se celebre ante la Jurta i 
nedas de esta Dirección general y en la * 
de la provincia de llocos Norte, 6.a subs^ 
y simultánea para arrendar por un triel| 
puesto de carruajes, carros y c^ba los de 
vincia, bajo el tipo en progresión asc,̂  
pfs. 1)354£32 anuales, y con entera sujeción 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
núm. 117 de 25 de Octubre de 1888. 

Dicha subasta tendrá, lugar en el salón 
públicos del expresado Centro direct vo, g 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esn] 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diezf 
de la mañana del citado dia. Los que des 
á la subasta pondrán presentar PUS projl 
ext-ndidas en papel del sello 10.° acompanj 
separado precisamente el documento de Iga» 
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe déla; 
de Gobernación, Jesé Pereyra. 
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El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer quet 
de Septiembre próximo venidero á las diez de 
ñaña, se celebre ante la Junta de Almonedas 
Dirección general y en la subalterna de lapj 
de Cavite, 2.a subasta pública y simuitá 
arrendar por un trienio el impuesto de camíjemat 
rros y caballos del 2.° grupo de aquella 
bajo el tipo en progresión escendente de pfs, 
anua'es, y con entera sujeción al pliego di 
clones publicado en la Gaceta de esta Capital A pú 
de 13 de Abri l del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de i 
eos del expresado Centro directivo, sito en 
núm. 1 de ia calle del Arzobispo, esquina á 
de Moriones (Intramuros), á las diez en punto ( 
ñaña del citado dia. Los que deséen optar á 
basta podrán presentar sus proposiciones ext 
en papel del sello 10.°, acompañando precisM 
por separado el documento de garant ía correspou 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe 8 
ción de Gobernación, José Pereyra. 

E l Excmo é Il tmo. Sr. Director general, por 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que e „ 
de Septiembre próximo venidero á las diez dei e[ 
ñaña, se celebre ante la Junta de Almon 
Dirección genera! y en la subalterna de la príledrl 
de llocos Sur, 2.a subasta pública y simultáos ond; 
arrendar por un trienio el impuesto de camia 
rros y caballos de aquella provincia, bajo e" 
progresión ascendente de pfs. 981'00 anuales 
entera sujeción al pliego de condiciones pubiif 
la Gaceta de esta Capital núm. 469 de 15 ce 
del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón 
públicos del expresado Centro, sito en la cj|for 
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á1 
de Moriones (Intramuros), á las diez en pnoti) 
mañana del citado dia. Los que deséen optar * 
basta podrán presentar sus proposiciones ex^m 
en papel del sello 10.°, acompañando precisa^ 
separado el documento de garant ía correspo 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de 
ción de Gobernación, José Pereyra. 
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E l Excmo. é Il tmo. Sr. .Director gen 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponen 
dia 27 de Setiembre próximo venidero á las . 
su mañana, se celebre ante la Junta de ' 
das de esta Dirección general y en la subai' 
la provincia de Albay,. 1.a subasta pública y f1IDf 
para arrendar por un trienio el arbitrio del sello ̂  
de pesas y medidas de aquella provincia, Kl0^ 
en progresión ascendente de pfs. 605 aI]Ui 
con entera sujeción al pliego de condiciones qu 
tinuación se inserta. M 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de ^ 
blicos del expresado Centro directivo, sito 611 ^ 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina ^ L 
Moriones (Intramuros). Los que deséen ^ 
basta, podrán presentar sus proposicionese-

\i icio 

esd 

: 



de Manila.—Núm. 607 

Ae\ sello 10.°, af!orapíñando precisamente por 
iV*1 pl documento de garantía correspondie te. 

^i0' 25 di? Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
Kiacióa' José Pereyra. 

% gondiciones para el arriendo del sello y re-
^ de Pesa8 y medidas, arreglado á lo prevé 

Qí ̂  eo ê  Superior Decreto de 1.0 de Noviembre 
^sfl insert0 en â «Gaceta» núm. 259 de 13 
lisníO» y demás disposiciones vigentes. 

S» Qg" arrienda por el término de tres años, el 
NjL de sello y resello de pesas y medidas del 2.o 
isp!'01̂  ja provincia de Albay, bajo el tipo en progre-

udente, de p^s. 605 anuales ó sean pfs. 1815 
el trienio. 

gerá obligación del contratista, mientras dure 
de su compromiso, tener un juego de pesas 

Eas, (lue» C011 su correspondencia al nuevo sis-
6cítrico decimal, como está prevenido, se expre-

esfa 

métrico 
M j continuación: 

Litros . Centilitros. Mi l i l i t ros . 

-van de madera sólida 
brazaderas de hierro 

«.'cavan, con iguales 

0 • craata de maaera só-
pzerK 

» 8359 equi.esá 835c9 
1 » 671*8 

i8 romana con su piedra correspondiente, todas 
r¿as y marcadas por el Fiel almotacén de la Ca
de Manila, para que sirva do norma al d i r i 
las cuestiones que puedan promoverse por los 
«radores ó traficantes sobre ilegalidad, de las pe-

p; y medidaá. 
táDíi' Después de celebrada y aprobada la subasta, 
rros ematante será el único legítimamente autorizado 

' el arreglo, corrección, sello y resello de las me-
públicas. 
Por el cotejo, sello y resello de pesas y me-

1 DÍ i públicas, cobrará el asentista los derechos que 
xpresan á continuación: 

Irec: 

W 
el 

lale; 
ihil 
de 

id. id . 

c-hupa id. id . 

75 

37 

3 
1 
» 

50 

50 
37 
18 

5 
7 1/2 

Metros. Centímetros Mi l íme t ro 

vara castellana id . i d . 

Litros. Centilitros. Mil i l i t ros . Pesos C é n t . 

0(je IQcavan ósea 
medio cavan. 

eXti ona ganta. . 
¡ü nediaganta. 

una chupa. . 
media ehupa. 

75 
37 

3 
1 

» 
50 

» 
50 
37 
18 

» 
» 

50 
75 

^ 7 8 

9 7 , 

6 7s 
3 7 . 

Metros. Cent ímetros , MiLlmetros 

» 8359 equi.' 
1 » 

835*9 
6 7 1 ^ 

una vara eas-
or; «ana ó sea. . 

ina braza. . 
cotejo de 

331 ¡da romana y 
1 Pr iedras corres-
ta!]fi endientes. . 

¿ ' Al licitador á quien por la Junta se hubiere 
'dicado el servicio se le entregará copia, debi-
'We autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 

.,e ao de de Noviembre de 1861, para que en to
ncases cumpla exactamente lo que en el mismo 
reviene, sin dar lugar k reclamaciones de nin-

127 , 
1 2 7 , 

25 

cas foj6^6'. ^ 6n caso contrario, se castigarán 
wme al grado de culpa que encierren. 

Las proposiciones se presentarán al Presidente 
ar s 0 J m ^ eQ pliego cerrado, con arreglo al mo-
exî ñm i t0' e^Presando con t0(ia claridad en letra 
une5 ftn "s cantidad ofrecida. Al pliego de la propo-

entrf acomPaíiará precisamente por separado, el do-
Cfl'^6 acre(iite haber depositado el proponente 

Pía nrtKV DePósit0S de ia Tesorería general de Ha-
IT!ncm Ca 6 en la Administración Depositaría de la 

indireSpectiva' la cantidad de pfs. QO^o sin 
ición. P6118^68 requisitos no será válida la pro-

J ônes3;1/13̂ 1,86 los VlieSoa resultasen dos ó más pro-
!f fj a ofreciifU es' contenieildo todas ellas la mayor ven-

j esH..!. aa'. se abrirá licitación verbal entre los au-lal^to 
'^^idos î 1111811188' Por espacio de diez minutos, trans-

vr.. _us CualHQ eo n A ; „ A ; „ * ~ x «i i Í I 
,,for. En0elCUâ eS Se adjud^cará ^ servicio al mejor 
I H T W . caso de no querer los postores mejorar 

^ ^ p l i e í - Postura^ se hará adjudicación al 

Coa 
ê o que se halle señalado con el núm. or-

bajo. 
arreglo al art. 8/ K^í^ '10 ai art- de la Instrucción apro

pia i n t r a to . de 25 de Agosto de 1858, so-
3 * \ iezQio m P. bilcos, quedan abolidas las mejoras 
sien 611 ^ ¿ Í T p 0 diezmo, cuartas y cuantas por este 

11 a turbar la legítima adquisición de una 

31 de Agosto de 1893. 

contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

9.4 Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
á excepción del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del importe del total arriendo, á sa
tisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil , cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
ia provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hi
potecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 
constituirla en metálico en la Caja de depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda pública, cuando la 
adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública, cuando lo sea 
en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas, 
solo se admitirán éstas por la mitad de su valor intrín -
seco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por la 
Inspección general de Obras públicas, registradas sus es
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. 
Letrado Consultor de esta Dirección general. En provin
cias, el Jefe de ella cuidará bajo su única responsabili
dad, de que las fincas que se presenten para la fianza lle
nen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias, 
no serán aceptadas de n ingún modo por la Dirección del 
ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como 
las acciones del Banco Español Filipino, no serán ad
mitidas para fianza en manera alguna, aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen, y las últimas, por 
no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y 
con renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso de que hubiera que proceder contra él; más si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se ne
gase á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el artículo 5.° de la Real Instrucción de su
bastas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 
ia letra, es como sigue:—-«Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se t endrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tam
bién aquel los perjuicios que hubiere recibido el Es
tado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garant ía de 
la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante.» 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al con
tratista el documento, de depósito á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo, y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo, el contratista perderá la 
fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contra
tista, sí consistiese en metálico, en el improrrogable 
término de quince dias, y de no verificarlo se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5.1 de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa consignada en este 
pliego, bajo la multa de diez pesos, que se le exigi
rán en el papel correspondiente, por el Jefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta 
condición; pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falta será castigada con cien pesos, y la tercera con 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real 
instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el an
tecedente al Juzgado respectivo para los efectos á que 
haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Cobernador-
cillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Admi
nistración, prestándole cuantos auxilios pueda nececi-
tar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, de-
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hiendo facilitarle el primero, una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, 
diere lugar á la imposición de multas y no las sa
tisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido 
á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á 
su voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección, 
lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio 
será responsable única y directamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común, 
porque su contrato és una obligación particular y 
de interés puramente privado. Tanto el contratista 
como los subarrendadores y comisionados que nom
bre, deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la 
provincia, para que por su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesa
ria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía con-
tencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. é l l tmo. Sr. Di
rector general. 

24. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio d® seis meses, 
si asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

Cláusula adicionad. 

Si durante el ejercicio de la contrata se apiobára 
por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la AdminiítraciÓH 
el derecho de acordar «on «l contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, 
bajo la garant ía de la escritura otorgada y fianza que 
corresponda, y sino resultára acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el contrato sin que el contra
tista tenga derecho á indemnizacióli alguna. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

por término de tres años el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas del 2.o grupo de la provincia 
de Albay, por la cantidad de . . . . . .pesos (pfs ) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condicione» 
publicado en el núm de la Gaceta del dia. . . . ^ 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de pfs. 90 75. 

Fecha y firma del licitador. 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesadoe, 

loa resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

Fechas. 

Número 
de las 

papeletas 

18.365 
9.215 

16.500 
20.708 
18.589 
12.996 
9.108 

27.275 

11.239 
14.654 
15.274 

Q Meses. ^ 
a? 

11 Junio 
3 Abr i l . 
5 Junio 
4 Julio 

24 Junio 
27 Abri l 
17 Marzo 

6 Septiem 
bre 

12 Abr i l 
9 Mayo 

14 I d . 

Nombres. 

1892 2 » Manuel Escarella. 
1893 20 » María Angeles. 

» 1 » Policarpia Suarez. 
1892 12 • Cipriano Jesús. 
1893 1 » Francisco Bernardo. 
1892 10 » Simón Corpus. 
1891 26 • Nemesio Aveniz. 

1892 50 » Julio Mijares. 
» 5 » José López. 
» 3 s Faustino Nicolás. 
» 1 » Petra Benedicto. 
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17.171 2 Junio . > 3 » Leandro Velazquez. 
18.365 11 Id . . » 2 » Manuel Escarella. 
20.630 4 Julio . » 7 » Aniceta de León. 

9.900 28 Marzo . 1891 20 » Francisco Fernan
dez. 

11.732 8 Abri l . » 110 » Félix Gómez. 
20.708 4 Julio . 1892 12 » Cipriano Jesús. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún -valor n i efecto. 

Manila, 26 de Agosto de 1893.—Manuel de Villava. 
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Edictos. 
Don Abdon Vicente González, Doctor en jurisprudencia y Juez 

de l.a instancia del dis t r i to de Qutapo. 
Por el prf senté, cito, ll^rao y emplazo al procesado Ruflno 

Aqnino, de estatu/a alta, delirado de cuerpo, color claro, con una 
cicatriz uno de los carrillos, de ollcio cochero y habla 
con perfeccido el i d i ' ma español, para tjue dentro del t é r 
mino de 20 dias, contados desde la publicación de este edicto 
en la aGaceta oficial,» se presente en este Juzgado a fin de 
contestar los cargos que contra él mismo resultan en la causa 
n ú m . 5772 que instruyo contra él mismo per hurto; apercibido que 
de no hacerlo dentro "de dicho lé rmino, se sustanciará la causa en 
su ausencia y rebeldía , parándole los perjuicios que ocacionacen. 

Dado en Manda á '¿6 de Agosto de 1893.—Abdon V . Gon-
zalez.=Por mandado de su Sr ía . , Plácido del Barrio. 

E n vir tud de providencia dictada con fecha de hoy por el 
Sr. D. Francisco Fernandez Polanco Gutiérrez Palacios, Juez 
de primera instancia d t l distrito de Tondo de esta Capital, 
en el espediente de jurisdicción voluntaria promovido por Doña 
.Leonora de Jesús , sobre información posesoria de un ter reno 
destinado á edificación situada en la calle de Mejsic del arra
bal de Tondo, y sin número de policía, lindante por su frente 
con dicha calle, por la izquierda con la calle Soler, por la 
espalda con el solar de D. Marcelino Reyes y D.a Magda
lena Molina, y por la derecha de su entrada con un solar de 
u n dueño desconocido, se c ta, al que creyere dueño de dicho 
solar por medio del presente requisitorio, para que el t é r 
mino de noventa dins. conaparezca en dicho expediente por 
s i ó por medio de apoderaoo á los efectos del mismo, aper
cibido quede no hacer o se aprobará el expediente y se man
d a r á á hace la inscr ioción del derecho y que le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar. 

Manila, 2G de Agosto de 1893.—El Escribano.—P. H . Joaqu ín 
Argote.—V.o B o —Polanco. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia del distrito de 
Tondo, dictada en la causa n ú m . ^2955 contra Potenciana 
Anteóla Quintos y otro por qufbrantamiento de condena, se cita, 
l lama y emplaza al testigo D . Manuel Garnecero Ayudante 
que fue del Presidio de t sta Plaza, para por el l é rmino de 9 
dias, contados desde la f^cha de la publicación de este edicto 
jse presente en este Juzgado para prestar declaración en la 

en la espresada Scausa, apercibido que de Bno hacerlo le pa
r a r á los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 29 de Agosto de 1893.—El 
Escribano.—P. H-, Juaquin Algote.—V.o B.o.—Po.anco. 

Don José Mestre y Llobet, Juez de primera instancia del dis
t r i to de Binondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au

sente Mariano Luna, de profesión platero, de unos veinte á 
veint idós años de edad, de estatura regular, cuerpo delgado, 
color moreno, cara delgada. Ir jo de Eugenia de desús , que vive 
en el barrio de Palomar del arrabal de Tondo, para que en 
el t é rmino de tridnta dias. contados desde la publicación del 
presente en la míaceta oficial,» se presente á este Ju iga lo 
ó en la cárcel pública de esta provincia, para los efectos opor
tunos en la cnusa n ú m . 7615 que se 1» sigue por estafa, bajo 
apercib'miento que de no hacerlo d-ntro del exprés-.do t é r 
mino, se le declarará contumaz y rebelde á los llamamientos 
judiciales y parándole loa perjuicios que en derecho hubiere 
lugar 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Binondo á 26 
de Agosto de 1893. —José Mestre.—Ante mí , J o s é de Reyes. 

Don Alberto Goncellon y Nuñez, Juez de La instancia en pro
piedad de esta provincia y su partido de cuyo actual ejer-
c'c o, nosotros los t- stigos acompañados , damos fé. 
Por el presen e cito, llamo y emp azo al reo ausente So-

tero Racorda, naiural y vecino de Fardo, hijo de Victorino 
ya difunto y de M.tg ialena Cádiz, soltero, de 25 años de edad, 
estatura y cuerpo regul res, color moreno, pelo crespo, cara 
regular, nariz chata, cej;is y ojos negro?, para que en el t é rmino 
de 30 dias contados, d sle la publicac óa del presen e ed cto, 
comparezca en este Juzgado á con'e tar los cargos qu- contra 
él mismo resultan en la causa n ú m . 6:527 por lesiones, en la 
inteligencia que de hacerlo asi, le oiré en justicia pues de 
la contrario segui ré sus lánc iando dicha causa, en su ausencia 
y rebeldía, parándole los perjuledos que en derecho hubiere lu^ar. 

Dado en Gebú á 13 de Junio de 1893.—Alberto Concelhn. 
—Por mandado de su Sria., Apolinar Clabibit .=Silva lor Pouce. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado «úsente Ca-
llsto Tarasen a, m.tural y vecino de Talisay, de 28 años de edad, 
casado, labrador, y sin instrucción, para que dentro del té r 
mino de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto en la 
«Gaceta oficial de Manila.» se presente en este Juzgado á con
testar los cargos que le resultan en la causa núm. 5682 que 
contra él mismo se sigue por lesiones, en la inteligencia que 
de no hacerlo asi seguiré , sus tánc iando dicha causn, j a r á r d o l e 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Gebú á 18 de Agosto de 1893. - Alberto Concellon. 
—Por mandado de su Sría. , Apolinar Cabibit, Salvador Pouce. 

Doctor D. José Emi l io Céspedes, y S^a. Cruz Juez de p r i 
mera instancia en propiedad de esta provincia de la Pam-
pmga . 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Gavino Pun ía , paia que por el té rmino de 30 dias, contados 
desde la publicación del present edicto en la «Gaceta oficial 
de Manila,» se presente en eete Juzgado ó en sus cárceles á 
contestar y defenderse en los cargos que contra él resulta en 
la causa n ú m . 74;!8 por daños; en la que si así, lo hiciere 
le oiré y admin is t ra ré justicia pa / ánde l e los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar en caso contrario. 

Dado en la Vil la de Bacolor á 5 de Agosto de 1893.—José 
Emi l ' o Céspedes.—Ante mí , Rafael Scarellas. 

Don Francisco Sumraers y de la C i v a d i , Juez de primera ins
tancia de este d i s i r l t ) de Dumaguete Costa Oriental de Isla 
de Negros, por oposición, que de serlo y de estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones judiciales el infrascrito. Esc r i 
bano da fé. 
Hago sab r: que en cumplimiento de lo decretado por el 

I l tmo. Sr. Presiuenle de la Audiencia de Manila, con fecha doce 
de Julio ú l t imo, y debiendo proveerse definitivamente la plaza 
de escribiente é in térprete , de este Juzgado, por el presente 
se anuncia la vacante de dicha plaza, para que los que de-
séen servirla y r eúnan las condic'om s exigidas en las realas 
que se acompañan al «uper ior Decreto de once de Enero de 
m i l ochocientos sesenta, presenten sus solicitudes ante este Juz
gado ó ante la Secretaria de Gobierno de la expresada A u 
diencia, dentro del termino de treinta dias á contar desde la 
publicación del mismo en la «Gaceta de Manila.» 

Dado en Dumaguete á 2 de Agosto de 18«.—Francisco Sum-
mers.—Por maudauo de su Sría . , José G. de la Peña . 

Hago saber: que en cumplimiento de lo decretado por el 
I l tmo Sr. Pro-idente de la Audiencia de Manila, con fecha 
doce de Julio ú l t imo, y debiendo proveerse deflniiivamento la 
plaza de defensor de presos de este Juzgado, por el presente 
se anuncia la vacante de dicha plaza, para que, los que de-
séen servirla y r eúnan las condiciones exigidas en las reglas 
que ae acompañan al Superior Decreto de once de Enero de 
m i l ochocientos sesenta, presenten sus solicitudes ante este 
Juzgado ó ante la Secretaria de Gobierno de la expresada A u 
diencia, dentro del té rmino de treinta dias á contar desde la 
publ icación de! mismo en la «Gaceta de Manila. 

Dado en Dumaguete á 2 de Agosto de 1893 • Francisco Sum-
mers.—Por mandado de su Sria., José G. de la P e ñ a . 

Por el presente, cito, llamo y emplaza á los testigos infieles 
Ju l ián N- , Ca-niso N . , Cá-isco N . , Ca-cmi N . y Ga-vicenta, 
para que dentro del té rmino de nueve dias á contar desde 
la publicación de esfe edicto y en la «Gaceta de Manila,» com
parezcan en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Ca
becera á contestar Jos cargos que le resultan en la causa n ú 
mero 263 pues de hacerlo as í , le oiré y g u a r d a r é just jcia 6 
de lo contrario, les pa ra rán los perjuicios que en derecho h u 
biere lug-ar. 

Dado en Dumaguete, 16 de Agosto de 1893.=-Francisco Sum-
mers.—Por mandado de su Sría . , José G. de la Peña . 

Por el presente se cita, l lama y emplaza al procesado ausente 
Hipólito Gurativo, para que dentro del término de 30 dias á 
contar desde la publicac:óa de este edicto se p-esente á este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera á conrestar 
los cargos que le resultan en la causa n ú m . 263, pues de 
hacerlo así, le oiré y g u a r d a r é justicia y de lo contrario se 
sus tanciará dicha causa, en su an í enc i a y rebeldía, parándole 
los perjalcios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 16 fde Agosto de 1893.—Francisco Sum-
mers.—Por mandado de su Sria,, José G. de la P e ñ a . 

Por el presente se cita, l lama y emplaza al procesado ausente 
Hi lar ión Eilorimo (a) Adanza, para que dentro del t é rmino de 
30 dias á contar desde la publicación de este edicto se pre
sente á este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabe
cera á contestar los cargos que contra él ursino resultan en 
la causa n ú m 2i8 sobre «Hurto,» bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se sus tanciará dicha causa, en su ausencia y rebel
día, parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 19 de Agosto de 1893.—Francisco Sum-
mers.—Por mandado de su Sría. , J c s é G. de la Peña . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo Montalbo, 
natural y vecino dn Bacon, de este partido judic ia l , para que 
en el té rmino de 9 dias á contar desde la publ icación de 
este edicto comparezca en este Juzgado 6 en la cárcel p ú 

blica de esta provinci», á contestar los cargos nn 
de la causa n ú m . 193 purs de hacerlo asi, i ^ ' 
daré just icia y de lo contrario, l?s pararán los 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 22 de Agosto de 1893.=pr 
mers.—Por mandado de su Sría., J o s é G. de \ ^ 

Don Diego Gloria y Leynes, Juez de l .a instancia . i 
lido por sust i tución reg amentar ía , que de estsi 
ejercicio de sus funciones, nosotros los pre.emih 
damos fé. M 
Por el presente, llamo, cito y emplazo por prpJ 

a los quñ se consideren con derecho á las das! 
pelos moro v gruTo que se hallan depositadas »," 
nal de esta Cabecera, a fin de que dentro del u" 
di.ts, contados d>sde la primera publ icadión del 
la «Giceta oficial» de estas Islas, se presenten en"] 
gado con los documjntoa justificativos de propie^J 
clar.tr en la causa n ú m . 14101 que instruyo con^l 
Serrano y otros por hurto, apercio do de lo qu^ ií! 
gar en otro c?so. 

Dado en Batangas á 23 de Agosto de l891.=Diego oí! 
mandado de su Sria.—Agapito Ragumbang, GelestiQQ ^ 

Por el presente, cito, l l amo y emplazo por pre», 
al_ procesado en libertad Gabr-el Abeleda, indio ¿ 
anos de edad, namral de Paloan provincia de Min 
cinn de Balayan de esta y del b raugay de D. R 
nandez, de ótic o labrador, para que dentro del tét 
dias á contar desde la ú l t ima publ icación de este 
la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este Jn,' 
ser reconocido por el Sr. Médico Forense, ap-rcibH 
en otro caso se le declarará contumaz y rebelde' 
además los perjuicios que en derecho hubiere lunL 

Dado en Batangas á 26 de Agosto de 1^93.= Diego GiJ 
mandado de su Sría.—Agapito Ragumnang, Celestino 

DouB.s : l io Regalado Mapa, Juez de primera instancia* 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á los proca 

sentes, l l a m i d í s Justo, Joaquín y Albiniana, elfo 
vecino de Cuyapo de Nueva Ec-ja, labrador, cu rpo 
qun regular, de estatura alta, color de plomo, batu 
pelo algo canoso, el segundo también de Cuyano deul 
provincia, de unos treinta años p r ó x i m a m m t e , labrad»! 
delgado, de estatura regular, color de plomo, b^rbií 
cari-larga pelo n^gro, y el ú l t 'mo ó aea el Albiniana 
bien de Cuyapo de la pr citada proyoc ia , de unos 
un años de edad, de estatura regular, color moreJ 
negr ». cuerpo regular, barba poca y cara larga, pan qJ 
del té rmino d^ treinta días, contados desde el de la pn', 
bliCKCión de este en la <G ceta oficial de Manila,-> se f 
en este Juzsado, á contestar los cargos que lea te 
la causa n ú m . 2494 contra los mismos v otros por 
la in teügenc ia qu'i de hacerlo así, les oiré en justl 
lo contrarto, seguiré fustánciando dicha causa, en su 
y rebeldía, par índoles los perjuicios que en derecho hawi 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 23 de Agosto de Isn 
silio Rega lado-Por mandado de su Sría . , Paulino B 

Por providencia del Sr Juez de Paz de esta Cabecenl 
tuto de primera ins ancia de esla provincia, se citij 

y emplaza al testigo nombrado Bosón, natural de Aguí 
rido de la llamada Valentina, para que con el término dij 
contados desde la inserción del presente en la «Gaceul 
de Manila,» comparezca en este Juzgado á dec.'aratl 
causa n ú m . 3 65 por hurto, apercibido que de no hacea 
tro de dicho té rmino, le pararán ios perjuicios que eal 
hubiere lugar. 

Iba (Zámpales) y Escr ibanía de m i cargo á 14 
de 1893.—Anselmo Lachica. 

Por providnneia del Sr. Juez de l.a instancia de e-a 
viucia, se cita, l lama y emplaza á Juan Floria, 
Umiugan, provincia de Nueva Ecija, para que en el 
de 9 días, de.-de la pub icac ón di 1 presente en la «Gil 
Manila;> comparezca en este Juzgado para dec1 arar eolif 
n ú m . 1 .'184 por hurto, apercibido que de no Virifici 
parará los perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 23 de Agosto de 1893. - Silvcrio Hilario, 

Don Emil io de Rueda y Díaz, primer Teniente Ayuda» 
Escuadrón de Filipinas y Juez instructor nombradof 
Sr. Teniente Coronel primer Jefe del expresado cuel 
la causa, qu1, por su órden me hallo instruyendo i 
el soldados de dichos cuerpos Bonifacio Gu'lallas, por i 
grave de primera deserción verificada el dia 20 del prese£| 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y emp" 

nifaclo Gudallas, SJde natural de la Ermita , provi^ 
Manila, hijo de Anastacio y Marcela, Soltero, de 23 
edad, soldado, cuyas señas personales son los siguient! 
negros, ojos idem, cejas al pelo, color mon no, nariz chata,! 
naciente, boca pequeüa de un imt ro seiscientos siete nj 
tros de estatura, p ra que en el t é rmino de un mes, M| 
desde la pubiieac ón de esta requisitoria en la «GsSI 
Manila,» comparezca en el Escuadrón de Filipinus á 
posición, para responder á los cargos que se le liaceaj 
causa que por órden del Sr. Teniente Coronel prUfl 
del Escuadrón de Fil ipinas me hal lo í ins t ruyendo, ptf*l 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento de fl*! 
comparece en el plazo señalado se le considerará, »1 
parándoles el perjuicios que haya lugar: y ruego á 
des de todas las clases que tanpronto tengan ooilC1i 
paradero del citado, individuo; que marchó con dos 
licencia al pueblo de Pasig, le constituyan en pris¡oB •J 
nen su conducción con las seguridades convenientes 
E s c u a d r ó n y á m i disposición por tenerlo asi aconw 
diligencia de este dia. . ,(_ 

Dado en Manila á 29 de Agosto de 1893.-El Juez ^ j 
Eml io de Rueda. 

Don Deogracias de Castro y Blanco, Cap i t án de lDfantjJ 
delegado de Marina, del distrito de la Concepción 7 ^¿í 
tructor de las ddi^encias que se instruyen coa. na,] 
naufragio de un Parao á consecuencia de un '•'PJij 
E n uso de las facultades que me conceden las K e ' ' I 

nanzas de la Armada, por el presente cito, llamo y ^ I p j l 
tripulantes del citado Parpo, Bonifacio Salvador, Leuteri" J 
Valent ín Amenazar. Vida l Juganjan, Justo l£QaCl0Ltéil 
Abayon, cuyas residencias se igmoran, para que dentro u" I 
de 10 dias á contar desde la publ cación del Preŝ oiii 
«Gaceta oficial de Manila», se presenten en este J11^ IMÍJ 
t rucción ó en la Capi tan ía de Puerto de Capiz, al. ••' 
enterarles del acuerdo de la Junta de Jefes referente 
naufragio. . • (¡jfl 

Concepe ó o , 22 de Agosto de 1893.=Deogracias aB 
POPÍ SU mandato-El Secretario.—Pedro del Ca8lUIl'• 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP."—MAGALLANES, 
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